
N.° 1005. AÑO DE 1837. VIERNES 1.º DE  SETIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. 

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los alivios que para abreviar 
el despacho fueron dispensados á vuestros antecesores en la 
secretaría de Estado y del despacho de la G uerra, puesta 
á vuestro cargo, vengo en concederos como Reina G ober
nadora del reino , á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Dona Isabel n , la gracia y facultad para que firméis con solo 
el apellido San Miguel todos los oficios, órdenes, cédulas, 
pasaportes y demas de esta clase que expidáis para Espa
ña é Judias, exceptuando los despachos, títulos y docu
mentos en que Y o ponga mi firm a, en los cuales pondréis 
la vuestra entera. Tendréislo entendido, y lo comunicareis 
a quien corresponda. Está rubricado de la Real mano.=== 
En palacio á 30 de Agosto de 1837.==A D. Evaristo San 
Miguel.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE L A  G U E RR A.

El comandante general de la provincia de Avila con fecha 
2 1 del próximo anterior dice á este ministerio : que á consecuen
cia de la derrota del ex-cura D. Gimeno, de que ya dio parte, 
creyó desde luego que algunos dispersos marcharían á sus casas, 
ó irían á ocultar en los montes su ignominia ; por lo que dis
puso que un oficial con 20 granaderos de la Guardia Real pro^ 
vincial, ocupase los puntos que mas á propósito le pareció, re- 
soltando hacer prisioneros dos facciosos, y coger cinco caballos, 
presentándose ademas á dicho oficial de la guardia cinco rebel
des: asegura el mencionado comandante general que la gavilla 
del ex-cura dejó ya completamente de existir.

S. M. se ha enterado con satisfacción del total exterminio 
de la referida gavilla.

El comandante general de Soria con fecha 28 del anterior 
manifiesta , según oficio del alférez del escuadrón franco D. Gu
mersindo Vicente Piamo, que al pasar dicho oficial con su par
tida la noche del 25 por el monte situado entre Alcubilla de 
las Pinas y Baldelcubo, sintió ruido, y penetrando en la espe
sura consiguió la captura de cinco facciosos con su armamento 
y  municiones; que noticioso en seguida dicho oficial , de que 
en el pueblo de Torrecilla del Ducado habia siete rebeldes, dis
puso que el subteniente de salvaguardias D. Miguel V iton , se 
adelantase con ocho caballos al mencionado pueblo , siendo su 
resultado hacer prisioneros á seis rebeldes de infantería y uno 
de caballería, cogiéndoles tres fusiles, una lanza y otros efectos; 
recomienda el buen conportamiento de la tropa , y con especia
lidad el valor y ardimiento del subteniente D. Miguel Viton.

S. M. se ha enterado con satisfacción, sirviéndose resolver 
se den las gracias en su Real nombre á cuantos individuos con
tribuyeron á la aprehensión de los rebeldes que se citan.

Capitanía general de Castilla la Vieja.inPlana mayor.=Cuer- 
po de ejército de operaciones.=Estado que manifiesta los muer
tos, heridos, contusos, extraviados y prisioneros que han teni
do los cuerpos de las brigadas de dicho ejército en la acción de 
Nebreda.

1.a brigada. Primer batallón provisional: oficiales 5 heri
dos; tropa 6 muertos, 3 i heridos, 15 contusos. 2.° batallón: 
oficiales 3 heridos; tropa 2 muertos , 25 heridos, 6 contusos.
_ Provincial Plasencia: oficiales i  herido; tropa 1 muerto, 
28 heridos, 6 contusos.

Escuadrón de Castilla, 1.° ligeros: tropa 2 heridos, 1 contuso, 
■j. p . a\ Primer regimiento de granaderos de la Guar- 
! í  etí_ provincial: oficiales 2 heridos; tropa i  muerto , 9 he

ridos., 3 contusos. 1
Provincial de Córdoba : tropa 1 muerto, 14 heridos.

21 heridos° Gn ora’ Oficiales 5 heridos; tropa 3 muertos,

contuln1' ^ 6n? /a  ̂ Gefes 1 contuso; oficiales 14 heridos, 1
T otal« M 4 tmUf n °í ’ 150 heridos > 29 «mtusos.Totales. Muertos 14, heridos 144, contusos 31.

guieiUes-^65' ^ ' ° ÎC*‘des heridos y  contusos son los s i-

p ^ rand ?efe j* brigada D. Rodrigo A randa, contuso.

. S i * ? " 4  A,ua,“,e* « — * A D-A."

Id. de Logroño. Capitán comandante accidental del primer 
batallón D. Tomas Nalda , herido.

Id. de Plasencia. Teniente D. Dionisio Holgado, id.
Id. de Tuy. Id. D. José Gómez Moreno, id.
Id. Alcázar de S. Juan. Id. D. Ramón Espadero y D. Luis 

de la Plata, id.
Infantería del Rey. Subteniente D. Manuel Buceta , id.
Provincial de Granada. Id. D. Antonio Talavera, id.
Id. de Tuy. Id. D. Enrique Ampudias y D. Manuel M a- 

ceiras, id.
Guardia R.eal provincial. Capitán D, Ramón Conti y tc- 

niente D. Antonio Murillo, id.
Reina Gobernadora. Teniente con grado de capitán Don 

Francisco Delgado, y subtenientes D. Camilo Linati y  D. Sil
vestre Expósito, id. = ;Total 16,

Nota 1.a El escuadrón 1.° ligero tuvo ademas cuatro ca
ballos heridos.

2.a La diferencia de dos individuos mas que se notan en el 
total del resumen con respecto al que resulta de los particulares 
de brigadas consiste en el gefe y ayudante de órdenes de la 1.a 
brigada que no están comprendidos en estos,Cuartel general de 
Solarena 29 de Agosto de 1837.—V.° B.°=S, Yigo.i^El gefe de 
la plana mayor general, Javier de Azpiroí,

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION.

Gobierno político de la provincia de Soria.=:Excmo. Sr.: El 
dia 27 del corriente se presentaron en Alcubilla de las Peñas 4 
facciosos de infantería armados y asestando sus fusiles al pecho 
de D . Pablo Ramos, administrador de correos y comandante de 
la 3.a compañía del batallón de Nacionales de Medinaceli, le 
dieron el quién vive, á que contestó, Isabel n : entonces mandó 
hacer fuego uno de los rebeldes, pero mas contenidos los otros 
se agolparon hácia Ramos y lo desarmaron de la carabina con 
que habia salido de su casa por el aviso que tuvo de estar aque
llos robando el pueblo; en seguida lo dejaron previniéndole se re
tirara á su casa, y asi lo ejecutó hasta que ausentes ya dichos 
facciosos dirigió partes á los pueblos de Pladona , para que par
ticiparán el suceso á Qntavilla y Adradas , como lo hizo el mis
mo Ramos á los de Mezquitillas , Romanillos y Pinilla del Ol
mo , á fin de que con toda presteza salieran sus Nacionales en 
dirección ai monte de los designados lugares, hácia donde se 
habían encaminado los facciosos. Con la mayor puntualidad 
acudieron los citados pueblos,y puesto‘Ramos á la cabeza de los 
iNacionales hicieron una batida sin descubrir enemigos ; mas al 
regresar por los puntos desde donde principiaron el reconoci
miento divisaron personas que corrían hácia Radona sin distin
guir quiénes fuesen, por lo cual observada la precipitación ace
leró Ramos la marcha de su gente y  mandó al nacional Juan 
Blanco que avanzara y la reconociese; ejecutado el movimien
to vió Blanco á 15 hombres armados, y soltó un tiro porque 
acudiera la partida ; asi se verificó logrando avistar al grupo; 
dióseles el quién vive; respondieron Cárlos v ; les hizo fuego 
Blanco por hallarse mas próximo á ellos, y conociendo estaban 
cercados, sacaron un pañuelo blanco, preguntando si se les da
ba cuartel; ofrecido este rindieron las armas, de las que y sus 
cananas fueron despojados. En este acto se presentaron unos 
lanceros de Isabel n , á las órdenes de su oficial D. Gumersin
do Ramos, que con su partida acompañó á los Nacionales has
ta Alcubilla, desde cuyo pueblo anunciaba el citado adminis
trador que ayer continuaría su marcha á esta capital con los 
facciosos capturados.

D . Pablo R.amos elogia la decisión y comportamiento de 
los Na dónales que prestaron el referido servicio, y  hace espe
cial mención del de caballería Juan Blanco Paria por su arrojo 
sobre ios enemigos, á quienes cortó la retirada , y  también reco
mienda particularmente al Nacional de infantería José Do
mingo , vecino de Radona, el cual se dirigió á los mismos ar
mado solo de un palo y les intimó se rindieran.

Lo elevo todo á conocimiento de Y, E. para su satisfacción, 
y por si tuviere á bien dar cuenta á S. M ., de cuya generosi-* 
dad pudieran merecer alguna demostración ios indicados Na
cionales , especialmente Blanco y D om ingo, pues ademas de 
considerarlos yo acreedores á la gratitud de la augusta Reina 
Gobernadora, una manifestación de parte de S. M. serviría de 
estímulo á los demas patriotas que se hallaran en disposición de 
prestar iguales servicios: debiendo hacer expresión de que el re
ferido Blanco es ordenanza de este Gobierno político, que se ha
llaba destacado en el puelo de Adradas para la conducción de 
los pliegos que diariamente dirijo áV. E ., y  que tan pronto co
mo tuvo noticia de que sus servicios podian ser útiles y coope
rar á la captura de dichos facciosos, concurrió á ella portándose 
del modo que va expresado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Soria 29 de Agosto 
de 1837.=Excmo. Sr.=Gerónimo Muñoz y Lopez.=Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de 
la Península.

S. M. la Reina Gobernadora ha visto con la mayor satisfac
ción el heroico comportamiento de estos Milicianos, y se ha 
dignado mandar al gefe político, que después de dar á todos las 
gracias en su Real nombre, proponga á los que mas se hubie

sen distinguido para las condecoraciones á que se hayan hecho 
acreedores.

P1RTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AFRICA.
Bona 5 de Agosto.

Es seguro que no se ha verificado la expedición de C oni- 
tantina. El gobernador parte mañana por la mañana para 
Ghelma. El objeto de su viaje es tratar con Achmet, y allanar 
de palabra cuantas dificultades ofreciese la paz.

Achmet será'el gefe supremo de toda la provincia de Cons» 
tantina ; y nosotros habremos de circular en el espacio que com
prende la Seybouse, y las montañas al O. y SE. de Bona. La 
seguridad de esta posesión nos será garantida por rehenes. Bu- 
gí* gozará también del privilegio de paz, y sus habitantes po
drán circular por la costa y á lo largo d& Ia montaña. El mas 
extendido límite se colocará á una legua adelante de la casa 
blanca del mercado.

Se nos traerán todos los productos de las dos provincias, y 
no podrán venderse en ninguna otra parte sino en los mercados 
autorizados. Achmet nos pagará una cierta cantidad, y deberá 
proveernos de cebada , bueyes, caballos y carneros, Nosotros 
deberemos facilitarles pólvora y armas.

Se añade en una carta que este tratado no es cosa positiva, 
y  que su aceptación depende de una multitud de circunstan
cias que no es posible prever. (J. de París.)

SAJONIA,
Dresde 12 de Agosto,

Las cartas de Laybach, fecha 4 del actual, dicen que la 
cura del Rey se va operando lentamente. Sin embargo, aquel 
Monarca hadado por la primera vez un paseo en coche. El me
dico esperaba que la partida para Dresde podría verificarse el 7 
ó el 8. (Mercurio de Souabe.)

ESTADOS ROMANOS.

Roma 5 de Agosto.
Aun estamos inciertos de si reina ó no el cólera aqui. Los 

médicos mismos nada saben, y el Gobierno gobernándose por la 
mayoría, declara que está la ciudad intacta. Los casos que has
ta ahora se han presentado se miran como dudosos. Entre tanto 
el Papa ha dado orden deque se preparen algunos edificios para 
recibir enfermos.

Piamonte. El Rey Cárlos Alberto acaba de publicar un 
nuevo código civil para todos los E ¡tados sardos según un Real 
decreto de 20 de Junio, publicado en la Gaceta piamontesa 
del 14de Agosto: este nuevo código empezará á regir desde U  
de Enero de 1858. {Gazette d’Augsbourg.)

DOS SICILIAS.

N apóles 3 de Agosto.

Después de haber dado el Gobierno al primer regimiento 
suizo orden de embarcarse para Sicilia, acaba de prevenir al se
gundo regimiento que se disponga á partir igualmente. Se ig
nora el destino de este regimiento, pero como se ha restablecido 
ya la tranquilidad en los Abruzos, se cree que vaya á Sicilia. 
La intervención enérgica del Gobierno obtiene aqui general 
aprobación. Agrada que el Rey haya confiado el mando en ge
fe de las tropas al ministerio de la policía , cuya actividad pro
mete los mejores resultados. No se habla ya del cólera; pero se 
asegura que ha aparecido realmente en Roma. De~de el 31 de 
Julio al 1,Q de Agosto no han muerto aqui sino 35 individuos.

P. Un vapor procedente de Palermo trae noticias del 
2 de Agosto. Todo estaba tranquilo; solo morían de 10 á 15 per
sonas al dia; pero en Drepane el número de víctimas diarias 
era de 300 á 350. ( dem.)

Idem  5.

Cartas de Castelamare nos habían asegurado que S. M. se 
habia embarcado allí para Sicilia. La conocida actividad de 
S. M. hacia muy probable semejante noticia; pero e¿tá desti
tuida de fundamento. {Diario di Roma.)

Palermo 28 de Julio.

En ninguna parte ha causado el cólera tantos estragos como 
aqui. En el intervalo de seis semanas se ha llevado 25§ indivi
duos, es decir, la sexta parte de la población. El Estado ha 
perdido sus servidores mas adictos, y las ciencias sus amigos mas 
apasionados. á r ^

Hemqs sido testigos al mismo tiempo de afr^icUdés de que 
se avergüenza la humanidad i nó parece sino que la* plebe se ha



propuesto dejar atrás a las hordas mas salvajes del A frica : en 
l ia  la historia referirá que en un Estado europeo 9 y  en el s i
glo x ix  se ha comido carne humana. Se han ejecutado las mas 
abominables violencias en mugeres y  doncellas jóvenes. Gracias 
á la Providencia y  á los refuerzos que han llegado de Capoles, 
ha pasado la tempestad y  ha renacido la calma. La justicia ha 
recobrado sus funciones y  se ha castigado á algunos delincuen
tes. {Idem.)

M esina  31 d e  Ju lio .
Desde que se conoce aqui el verdadero estado de las co

sas, se han hecho mas vivas las alarm as, aunque todavía no 
se ha dejado ver el cólera; pero seria un error creer que no 
se aloje dentro de nuestros muros habiendo estallado en S i— 
racusa y  Catania. Las ultimas noticias de la primera de es
tas ciudades son muy tristes. También a lli se ha deshecho el 
populacho de las autoridades, y  se ha apoderado de todas las 
fortificaciones, de las que es dueño en este momento. El 
puerto de Siracusa esta cerrado para todo buque procedente de 
Palermo, admitiéndose solo á los que llegan de M alta , lo que 
parece sospechoso, y  ha dado margen á una m ultitud de con- 
geturas. Esperamos que el Gobierno napolitano tome disposicio
nes para terminar brevemente un estado de cosas tan violento. 
$e tlejea ansiosamente saber qué acogida tendrán las tropas na
politanas. En Siracusa hallarán una viva resistencia. {Idem.)

INGLATERRA.

L ond res 1 9 d e  A gosto.
Se anuncia que asi que el resultado de las elecciones sea co

nocido habrá una próroga hasta principios del mes de No
viembre, época en que se reunirá el Parlamento para los asun
tos ordinarios. Es menester que dicho Parlamento sea convo
cado antes de las fiestas de N avidad , á fin de que sus miem
bros elegidos puedan prestar juramento. Importa igualmente 
que se examinen las peticiones contra diversas elecciones. Si se 
esperase hasta el mes de Febrero se alargaría la legislatura in
definidamente. En lo que concierne á la presidencia, sabemos 
que se le disputará á Mr. Abercromby. Se añade, que si el 
discurso de la Reina contiene alguna alusión aun la mas in 
directa á las medidas relativas á la Irlanda y  á la Inglaterra, 
para recomendar su adopción al Parlamento, se propondrá una 
adición en las dos Cámaras con objeto de determinar los prin
cipios y  el carácter de las medidas que el partido conservador 
e,tá dispuesto á acoger en conformidad con la declaración 
emanada del duque de W ellington hacia el fin de la sesión: 
por el contrario, se desechará toda medida que tenga por ob
jeto terminar las diferencias de los hombres del poder con los 
ad versar i os.

Esto es á lo menos lo que se dice en los círculos políticos.
(.H era ld .)

El Ministerio ha ganado las elecciones en Irlanda. Los 
amigos de la Reina han sido electos en mas de una circunstan
cia por una mayoría inmensa, y  sin embargo los torys se l i 
mitan á presentar un resultado tan honroso como obra de los 
sacerdotes y  de la demagogia. Una ojeada sobre la representa
ción de la Irlanda, y  el cambio que ha experimentado bastará 
para probar que los torys hacen inútiles esfuerzos para ame
drentar á los espíritus crédulos. En el Parlamento Peel se con
taban 4^ torys y  63 liberales irlandeses; entre estos últimos 
habia 29 católicos romanos. En el próximo Parlamento habrá 
10 miembros liberales mas; es decir, 52 to rys, y  á lo menos 73 
reformistas. Si se sigue la proporción que acabamos de indicar, 
se encontrará en el número de los reformistas cuatro católicos 
mas. Pues bien, no es asi, porque el número de católicos ha dis
minuido de una manera notable. La verdad es que los cam
bios sobrevenidos en las elecciones actuales prueban, mejor que 
todos los razonamientos, la admirable mejora que se opera en 
las tendencias y  en las opiniones de un pueblo lea l, por efecto 
del establecimiento de un buen sistema de gobierno, y  con la 
esperanza de un porvenir halagüeño. Ningún hombre que pro
fese opiniones exageradas, ni que no tenga fortuna ni posición 
distinguida en la sociedad , ha .sido electo en reemplazo de un 
tory. Los miembros electos pertenecen á la opinión moderada, 
poseen vastos dominios, y  muchos tienen relaciones de fam ilia 
6 de ínteres con la Inglaterra.

Mr. O’Connell, á quien se representa como la personifica
ción del llamamiento de la Union, no es ya el Diputado de 
K illtenny, y  los electores de aquel distrito han nombrado á 
M r. Hume. {M orning C hronicle.)

FRANCIA.
M arse lla  14 d e  A gosto.

El colera se ha dejado ver otra vez en nuestra desgraciada 
c iud ad , en donde reina de un mes á esta parte, y  antes de 
ayer tuvimos 16 muertos. En el mismo diá se despacharon 
nuestros buques con patente sucia. {G acelte du M id i.)

Saint Cloud 19 d e  A gosto.

A yer hubo eo palacio un gran banquete aniversario. El 
Rey , que el miércoles ultimo fue á aplaudir los progresos de 
nuestra hermosa juventud en las escuelas, ha querido ver en 
su propio domicilio y  felicitar de mas cerca á algunos de los 
laureados mas distinguidos del certámen en general, habiendo 
sido convidados á comer con S. M. los jóvenes D ucellier, Herlé 
y  Cloquet, que habían obtenido uno el primer premio de ho
n o r, y  los otros dos primeros de ciencias y  filosofía.

Se veia también cutre ellos el joven Alfredo Léves- 
que, alumno del colegio de R o llin , y a  distinguido y  recom
pensado por el Rey en 1834? cuándo obtuvo cinco premios 
en el concurso , y  que acaba de terminar sus estudios con bri
llante resultado en retórica. S. M. se acordó de este joven esco^ 
J a r , y  ha querido verle. Los alumnos Baudessod, D areste, L a- 
terrade y  Peí la t , todos coronados en la clase de los jóvenes prín
cipes, y  él joven Bonfilliou, hijo de un valiente capitán de la 
an tigua-gu ard ia , y  que se habia distinguido en la clase de ma- 
tem aticas,  recibieron también una invitación á la mesa de 
5#- Jif«

Representaban á la universidad Mr. SaIvandy,M r. V ille- 
Btáin, vicepresidente del consejo Real; Mr. Saint-M arc-G i-

ra rd in , consejero y  presidente de la distribución de premios 
del colegio de Enrique rv ; M r. Rousselie, inspector general, 
encargado de las funciones de rector de la academia de Paris; 
Mr. A uvray , inspector de estudios , y  M r. de Beau , ind iv i
duo del consejo académico. SS. M M . 110 se habian olvidado del 
agudo y  elocuente orador del concurso, Mr. Alfredo de W a i-  
lly . El protector , el censor, los profesores del colegio Real de 
Enrique iv  , y  Mr. Briant que pronunció el discurso de aper
tura de distribución de prem ios, formaban también parte de 
tan brillante reunión.

El Rey habló largo rato con los catedráticos, presentándo
se lleno de satisfacción al escuchar de su boca las excelentes dis
posiciones de la juventud escolar , de las que S. M. habia teni
do un brillante testimonio en la jornada del 16 de Agosto. 
S. M. ha preguntado los nombres de todos los alumnos reunidos 
en la sa la , á quienes individualmente ha felicitado con aquella 
bondadosa inteligencia que tanto realce da á sus palabras.

La Reina dijo con una gracia encantadora á las alumnos á 
quienes habia visto coronar el dia anterior: «Somos amigos vie
jos, y  siempre nos volvemos á ver con igual placer.” El prín
cipe Real volvió á ver á sus antiguos profesores, y  les mani
festó no haber olvidado ni sus lecciones ni sus desvelos. La du
quesa de Orleans aumentó la opinión general en Francia acerca 
de su agrado y  benevolencia, y  de la extensión y  exactitud de 
sus conocimientos.

Setenta y  dos cubiertos ocupaban la Real mesa, á la cual 
daban una apariencia de una fiesta de fam ilia tantos rostros 
jóvenes unidos al respetuoso abandono de los convidados y  á la 
graciosa afabilidad de los regios huéspedes, al mismo tiempo 
que la presencia del presidente del consejo de Ministros del 
Rey anunciaba toda la importancia política que tienen nece
sariamente tales reuniones, en las que la beneficencia Real re
compensa tan abundantemente las tareas. {La Paix.)

P a r is  21 d e  A gosto.
Hoy se han recibido cartas de Argel con fecha 10 de Agos

to , y  hablan de una recolección de broqueles que ha hecho un 
marabuto llamado Iladgicassa , que se da por mas grande y  
mas santo que A bd-el-K ader, y  pretende vengar á sus com
patriotas que han muerto mártires peleando contra los franceses. 
El agá de Oran se ha ofrecido á marchar contra é l, y  se aguar
da de un momento á otro una acción que sin duda será perju
dicial á los insurreccionados. La mas profunda paz reina en la 
provincia misma de Oran; Abd-el-K ader se manifiesta fiel al 
tratado.

Escriben de Ñapóles con fecha 5 de Agosto lo siguiente:
Anoche, una hora después de ponerse el so l, hemos teni

do el raro espectáculo de una aurora boreal, que se distinguía 
por sus brillantes colores. El cielo, que de pronto se puso todlo 
encarnado hacia el Nortp, surcándolo rayos y  llamas que su
bían hasta el cén it, se iluminó insensiblemente, y tomó en fin 
un color verde limón. Media hora después brillaban los astros 
con su claridad acostumbrada. {Siecle.)

El general Bugeaud llegó el 12 de Agosto á Argel á bordo 
del Castor. Quiso ver la ciudad y visitar la costa hasta Bona, 
donde se detendrá algunos dias antes de partir para Francia. 
Las noticias de Oran y  de nuestras relaciones con A bd-el- 
Kader continúan siendo mejores y  nías pacíficas. {La Paix.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA.

S esión  d e l  d ia  31 d e  A gosto.

r e s u m e n . E xpedientes.^Continúa la  d iscu sión  sob r e  a r r e 
g lo  d e l c l e r o  , que queda p en d ien te  en  e l  are. 29. == Se l e e  
la con te s ta c ión  d e  S. M. a l m en sa je d ir ig id o  p o r  la s C ortes 
e l  26 d e l  c o r r ien t e .—Continúa La d iscu sión  sob re la  r e p r e 
sen ta c ión  d e  la  d ipu tación p r o v in c ia l d e  F a len c ia .

Se a b rió  á las d oce  y  m e d i a ,  y  le ída  e l  a c t a  de la a n t e r io r  quedó 
ap ro b a da .

Se l e y ó  y  hal ló  co n fo rm e  co n lo aprobado por  las C ó r te s  e l  p r o y e c 
to  de le y  de d ip u ta c io n e s  prov in c ia les .

Se m andó pasar á las co m is io nes  reunidas una copia  de la c o m u n i -  
ca c iou  pasada a l S r .  S e c r t t a r i o  del Despach o de H ac ien d a por  D. Joaquín  
R o d r íg u e z  L e a l ,  en  la q u e  expresa  que a d m it e  la d ir e c c ió n  g e n e ra l  del  
tesoro  n a c i o n a l , ce d i e n d o  e l  sueld o para los gastos  de la g u e r r a .

A  la de L eg is la c ió n  una e x posic ió n  de D. José M a ría  P o n t e , cu rsan te  
d e  f a r m a c i a ,  sobre  dispensa de edad.

A  la q u e  e n t ie n d e  en este  negocio  una e x p o s ic ió n  de la d ip u ta c ió n  
p ro v in c ia l  de Gra nada sobre  q u e  se ex i ja  la  resp on sab i l id ad  a l su pr em o  
tr ib unal de just ic ia .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  an unció  que c o n t in u a b a  la  discusión de l  p r o 
y e c t o  de l e y  sobre  a rreg lo  del. c lero .

E l  Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O :  El Sr. F o n t a n  en el dis curso  que 
p ron u n c ió  an tes  de a y e r  no in culp ó  los prin cip ios  de la c o m is ió n  en es te  
ar t íc u lo .  S. S. no hizo mas que m a n i fe s t a r  se n t im ie n t o s  de ínteres  por 
una ciase  de desgra cia dos  que hac en  ho no r  á su c o r a z ó n ,  s e n t im ie n t o s  
de los cu ale s  p a r t ic ip a  la c o m i s i ó n ;  sus in d iv id u os  h u b ie ra n  deseado no 
d e s t i t u ir  de la posesión de sus dest in os  á nin gún in d iv id u o  del c lero-  
pero  esta s co nsid eracio nes  personale s h an  ce dido  por otras  que son p r i 
m e r o ,  e l bie n  g e n e r a l  del Estado:  la a m p u ta ció n  de una p arte  del c u e r 
po es s ie m p re  d o lo r o s a ,  y sin e m b a r g o  no h a y  nadie que no se la d e je  
h a c e r ,  a d v e r t id o  de que es el único  m ed io  de co n serv ar  su vid a ; pues 
esto  es lo q u e  la co m is ió n  rec lam a de los iu d iv id u o s  del c lero  que* q u e 
darán en  la clase  d e  e x c e d e n t e s ;  no hab rá  nin gún Dip uta do  en  e l  C o n 
g r e s o ,  ni fu era  de él n in g ú n  español q u e  no qu is iera  que el c l e r o  q u e 
dase p e r fe c t a m e n te  d o t a d o ;  p ero  otras o b l ig acion es  m as sagrad as  é in 
v io l a b l e s  io i m p i d e n ,  y  asi es que no se puede h a c e r  o tra  cosa q u e  lo 
p rop u esto  por la c o m i s i ó n ,  que los deja  á c u b i e r t o  de las am a rg u ra s  de 
la m eod ic id ad .

El Sr. Fontan  d ic e  que la c o m is ió n  los q u ie r e  de jar  sin  p a n ;  lo que 
la co m is ió n  d ic e  es. ( Lo leyó.) ¿ P u e d e  v erse  una e x p l i c a c ió n  mas  clara 
y e x p l í c i t a  de que la com is ió n  no ios qu iere  de ja r  sin p a n ?  L o  q u e  la 
com is ión  q u ie r e  es que inscr itos en las parroquias p re ste  cada uno los 
s e rv ic io s  que pueda s e g ú n  sus c i r c u n s t a n c i a s ,  y atendid a la com odidad  
de los f ie l e s ,  no la s u y a ,  dejándole s ad em a s  la l ib e rta d  de re s id ir  donde 
m as  le  c o n v e n g a .  Los  in div id uos  de la c o m is ió n  no p u ede n  t e n e r  un 
p la c e r  en la idea de co nsid erar  a los e c le s iá s t ic o s  paseando los ca m p o s  
y  buscando ra íces  para a l im e n ta r se :  in d iv id u o  de la com is ió n  e c l e s i á s 
ti ca  y ademas c i u d a d a n o ,  qu is iera q u e  to dos  los españoles  t u v ie s e n  pan;  
p ero  si todas  las c lases  del Estado se v e n  en la u ecesida d  de aña dir  s a 
cr if ic ios  á los q u e  han h ech o  hasta  el  dia , y  si todas  las c lases  su fren ,  
la d a s e  del c le ro  no d e b e  aspirar á mas p r i v i l e g i o  que á ser  la  p r im e r a  
en  la  r e s ig n a c ió n .

El Sr. T A R A N C O N :  A u n q u e  en la d iscusió n  de  este  i m p o r t a n t í s i m o  
p r o y e c t o  se  han ex am in a d o  ya  c u e st io n e s  s u m a m e n t e  d e l icad a s  y  del 
m a y o r  í n t e r e s , asi co n re lación á la r e s p e ta b le  c lase  de q u e  se tr a ta ,  
c o m o  re s p e c t o  á la  causa p ú b l i c a ,  c o n f ieso ,  s e ñ o r e s ,  q u e  en m i o p in ió n ,  
y  bajo  c i e r to  p u n t o  de  v is t a ,  apenas  h a y  a r t íc u lo  a l g u n o  q u e  o fr e z c a  en 
su e jecu ció n  ta n to s  y  tan g r a v e s  i n c o n v e n i e n t e s  c o m o  el 2 9 ,  en q u e  se 
declaraa jubilados ó excedentes todos los I n d iv id uos  q u e  resulten so

b r a n te s  después  de  provis to s  los  d est in o s  e c les iás t ico s  que se c |
en el n u e v o  a r r e g lo .  °ÜServan

H e e x a m in ad o  esta  d is pos ic ión  co n c u a n ta  atenció n  me ha * 
s i b l e ;  y  le jo s  de hal la r  co n s id era ció n  ni m o t i v o  a lguno  que exi Ŝ ° ^  
m i s i ó n ,  m e  he  c o n v e n c id o  de qu e  no p u e d e  adopta rse  en la f0JaSUa^ 
se p r o p o n e ,  sin ag r a v io  de la j u s t i c i a ,  sin fa l ta r  á los mas o b v i ^  
c ipio s  de am bos d erec ho s  en m a t e r ia  b e n e f i c i a l , y  sin peligro a ° S r̂iti' 
p lic ar  m ales  y  d if ic u lt ades  e n t e r a m e n t e  in n e c e s a r ia s ,  según 
d e m o s t r a r  co n la b re v e d a d  qu e  p e r m i t a  la im p o r t a n c ia  del asu °CUrar¿

Es in d u d a b le  qu e  ni en  la  sociedad c i v i l  ni en  la eclesiástic^0, 
cr ead o  los e m p le os  y  los beneficio s para ut i l id ad  de los que los obt-*5 ^ 11 
sino para el m e jo r  s e r v ic io  p ú b l i c o ;  pero  esta  v erd a d  y  saludabv ne°’ 
x im a  e s tá  mas b ie n  d e s e n v u e l t a  y  ap li cada en e l derecho candni ^  
en el c i v i l ;  pues  en el p r i m e r o ,  después  de e x ig ir s e  por lo comC° ^ e 
p etidas  p ruebas  de idoneid ad para e n t r a r  en  los d e s t in o s ,  una 
te n id o s ,  se su po n e  e n t r e  la ig lesia  y el ben ef ic iad o  una unión sum* 
te í n t i m a ,  q u e  no puede d iso lv e rse  ni aun por  d im is ió n  sin caus 
t i m a ,  e x a m in ad a  y  aprobada por e l super io r  ; añadiéndose ¿ est 
aun a d m it id a  ca n ó nica m e n t e  la sep aración  v o l u n ta r ia  ó forzosa H 
s e r v ic io  d e t e r m in a d o  , no q ueda lib re  el  in d iv id u o  ni del carácter d 
fu e  in v e s t id o  en  su p r im e ra  ascriu c io n  , ni del e f e c t o  de las renurn’ ^  
promesas s o le m n e s  hecha s  a n t e r i o r m e n t e ,  q u e  l l e v a n  la cu ali/ lí^  
pe rpétuas. A  este  c o n c e p t o  era  c o n s ig u ie n t e  la perpetuid ad é iuarn ^  
l i d a d 'd e  los b e n e f ic io s ,  c u y o s  p oseedores  son en e fe c to  inamov’K ^  
m ie ntras  no h aya  ju sta  causa prob ada y s e n te n c ia  ejecutoriada* de a ’ 
de result a  q u e  los e c le s iás t ico s  de todas las clases  y gerarquías e • 
g urosa  j u s t i c i a ,  no pueden qu ed ar  sin b e n e f i c i o ,  m ien tra s  no h a v ^ '  ' 
m o t i v o  ca n ónico  fundado  en v e rd ad e ra  n ecesid a d  ó ev id e n te  utiíirtj 
la ig le s i a  ó de l  Estado;

Y  según esta d o c t r i n a ,  q u e  no qu iero  mas  q u e  in dic ar , ¿es c 
justa  la r e fo rm a  de que se t r ata  para d e c l a r a r  sin beneficios á i0s3USl 
a c t u a lm e n t e  poseen los com pren didos  en e l l a ?  S e ñ o r e s ,  yo  creo 
m e n te  q u e  n o ,  y  e s t o y  de todo p u nto  c o n v e n c id o  de que en esta i 
está n de  a c u e rd o  la re c ta  razón y el d e r e c h o  e s c r i t o ,  en que es ter ^  
nante  la d isposic ió n  de qu e  s e m e jan te s  re fo rm a s  deben hacerse yent^ 
ders e  s ie m p r e  h echa s  sine prejudicio obtinentium , esto  es , sin péri 'T  
ni d e t r im e n t o  de  los  p o s e e d o r e s ,  co m o  es notorio  e n tre  los que;n0d 
con ocen  los p rim eros  e le m e n t o s  de  ju r isp ru d e n cia .  Lo  contrario sm" 
d e saten der  sin necesid ad  los d e re c h o s  e x is t e n t e s  legítim am ente  ado1 
r id o s ,  y dar  á la l e y  un e fe c to  r e t r o a c t i v o ,  fa l ta n d o  á principios nu* 
precis o  re s p e ta r  si q u e re m o s  q u e  los  dem as  re s p e te n  nuestras á¡lDe* 
s ic ion e s .  j

De otra  m a n e r a ,  ¿ c ó m o  podría  co n c i l ia r s e  una repentina jubilado • 
ó una i n v o l u n ta r ia  ce sa ntía  d e cr e ta d a  por  las C ó r te s  con las ideas gen/ 
ra ím e n t e  adm it id as  de los e fe c to s  de la co lac ión  é inst it ución  canónic" 
de la in a m o v i l id a d  de lo s .m in is tr os  de la I g l e s i a ,  de la perpetuidadd’ 
sus o b l i g a c i o n e s ,  del result ado  de las a scrip cio nes  á serv icios detern/ 
n ados, y  d e  la autorid ad  é in d ep end en c ia  de los pre la dos para o b r a r e ' 
esto s  puntos  d e n tro  de los l ím it e s  q u e  les prescr ib en  y reconocen las le1 
yes  c i v i l e s  y  e c le s iá s t ic a s ?  Seria  necesario  o lv id a r l o  todo y desen ten 
derse de todo ; y  s e m e ja n te  in d ife re n c ia  re sp e cto  á la observancia dé 
los cá nones  en m aterias  p r o p ia m e n t e  e c le s iá s t ic a s  traería entre otros 
g r a v ís im o s  in c o n v e n ie n te s  el m u y  n o tab le  de d esautor izar  las demas si- 
bias d is p o s ic io n e s ,  en c u y a  e x a c t a  e je c u c ió n  está  lib rado á un mismo 
t i e m p o  el bien de la Ig lesia  y del Estado ; porq ue , señores, es preciso 
te n e r  p r e s e n t e ,  que los a b u s o s , los m ales  y  los desórdenes de que 1103 
la m e n t a m o s  en los  n e g o cio s  ec les iás t ico s  no han nacido ni provienen í
c o m u n m e n t e  de fa l ta  de buenas  l e y e s ,  sino de q u e  n o ’ se ejecutautís? ¡
o b servan  m al las e x is t e n t e s  ; y  por  lo m ism o lo mas urgente es promo
v e r  sin c o n t e m p la c ió n  su c u m p l i m i e n t o ,  rep robando  los medios tortuo- I 
sos con  que  se e lu d en  , y sosten ien d o  el esp ír i tu  de p u reza ,  de desinte
rés y  de santid ad con que  se d ic taron. Este  es uno de los grandes bienes 
que resultan de la justa y deseada armonía  e n tr e  el sacerdocio y el jm<< 
.p erio , y  del  b u en  uso del d erecho  de  su pr em a in spección  y protección 
del poder c i v i i .

Se  d irá  acaso que la n ecesid ad  ó e v i d e n t e  u t i l id a d  obligan á la me- 
dida de q u e  p u e st o  en e je c u c ió n  el a r r e g lo  se re t ire n  todos los eclesiás
ti co s  que no puedan e m p le arse  en los se r v ic io s  q u e  queden, haciendo 
e s te  sacrif ic io  en obsequ io  de la p atr ia . Si e f e c t i v a m e n t e  f u e s e  cieno 
q u e  la salud del pais lo e x i g i a  a s i , y o  no me o p o n d ría ,  porque sé la fuer- 
za qu e  d eb e  ten er  para todo buen c iu d a d a n o  e s ta  suprema ley,  y do 

te n g o  por  otra p arte  id ea tan p oc o  v e n t a jo s a  del  desprendimiento del 
m a y o r  n ú m e ro  de e c les iás t ico s  q u e  no se re s ign asen  con cuanto exigie
se la pro sp erid a d  g e n e r a l ; pero  ju z g o  q u e  le jo s de  h ab er  en ello tal ne- ¡
cesidad ó c o n v e n i e n c i a ,  seria m u y  p e r ju d ic ia l  la  adopció n  de lo que se 
propone.

En  los e m p l e o s  c i v i l e s  pu ede  á v e c e s  ser  o po rtu na  esta medida si 
no se abusa de e l l a ,  p orq ue  ni pu ede n  d esem p eñ ar se  por dos indviduos 
á un tiemp®, ni deben  co n se rv a rse  e m plead o s  que au nque no seaiuri- 
m ín a le s  no m e r e ce n  la co nfianza  del G o b i e r n o ,  que ti ene  que responder 
de su c o n d u c ta  en los d i fe re n t e s  ramos d e  la p ú b l ic a  administración.
Por  e s ta  co n s id e ra ció n  no siendo p osib le  q u e  en una intendencia tí ad
m in is tra c ió n  h a y a  dos in te n d e n t e s  ó a d m in is t r a d o r e s ,  es preciso que 
para  q u e  e n t r e  el q u e  p uede  ser mas ú t i l ,  ce se  el an t e r io r ;  pero íioda 
de e s to  h a y  en  el s e r v i c i o  e c l e s i á s t i c o ,  porque ni h a y  inconveniente en 
qu e donde h ay  a lg u u o s  canónigos  mas c o n t in ú e n  ocu pán dose con los otroi 
en las fu n c ion e s  d e l  Culto hasta  que se red u zc a  el n ú m e r o ,  ni estas ocu
p acio nes  son ta le s  por  su n at u ra le za  qu e  e x i ja n  de p arte  del Gobierno 
un grado  de confia nza i g u a l  al que se re q u ie re  re sp e cto  á otra clase de 
em p lead os . Es pues n o to r io  q u e  el s is te m a  de jubil ac io nes  y cesantías, 
b ie n  ó m al adop ta do  re sp e ct o  á los fu n cion a r io s  c i v i l e s , especialmente 
c u ando  h a y  re fo rm as  ó n u evas  plantas de o f ic i n a s ,  no es aplicableálos 
ca rgo s  e c le s iá s t ico s ,  en  que sin  duda p rod u c ir ía  funestos  resultados, sien
do e n tr e  e l los  el in e v i t a b le  d e scréd ito  del a r r e g lo ,  y  el a u m e n t o  de difi

cu lta d es  en  la e j e c u c i ó n ,  q u e  aun sin  es to  d eb en  de ser muchas y muy I 
g r a v e s .  i

Lo s  e c le s iás t ic o s  s o b r a n t e s ,  ver i f ic ad o  este  ar r e g lo ,  van á ser dedos 
c l a s e s ,  á s a b e r ,  los que p e r te n e c ia n  á las c a te d r a le s  y colegiatas supri
m id a s ,  ó los que  e x ce d a n  en las qu e  q ueden del n ú m e ro  señalado. Res
p e c to  a los p r im eros  he m a n ifes tad o  otra s  v e c e s  q u e  lo que tendria mí- 
uos i n c o n v e n ie n te s  seria e spe r a r  las v ac an tes  de las m i t r a s , y á que los 
p rebendados se reduje seu  a l g ú n  t a n t o ;  cosas qu e  podría n verificarse en 
m e n os  t ie m p o  de 10 qu e  se c r e e ,  porq ue lo  q u e  no hagá la muerte pue
de hacerlo  la p ru d en cia  y  p re v is ió n  de l G o b ie r n o  por traslaciones tí as
c e n s o s ,  y de e s te  m o d o ,  a lo m e n os  re sp e cto  á  los prelados, podrían 
ev i ta r s e  las d if ic u lt ades  q u e  se han o fre c id o  en otra s  partes cuando los 
obispos separados Ó e m ig r a d o s  no solo  no han cedido buenamente so 
a u t o r id ad  , s in o  q u e  se han e m p e ñ a d o  en  c o n s e r v a r l a , significando por 
todos m edio s  su v o l u n t a d  á sus a n t ig u o s  sú bd itos . Sin embargo, por si 
esto  se cree  ya  r esu e lto  en los a r t íc u lo s  a n t e r io r e s  aprobados por las 
C ó r t e s ,  paso á h a b lar  de los so b ra n tes  en  las 47 cate drale s  que han de 
q u ed a r  ó en las parroquia s  en que h a y  varios  cu ras y  beneficiados propios.

E n p r im e r  lu ga r  en  los cabildos  no m u y  nu m erosos  con solo el  de
c r e to  de suspensio u  de p rov is ió n  d e  p reb en d as  e s tá  ya  próxima la re
d u c c i ó n ,  de  su e rte  que apenas h ab rá  mas e x c e d e n t e s  que los racionero* 
y m e d i o s , y  algu n os  de  los ca p e l la n e s  d e p e n d i e n t e s ,  y  en otras dema* .
y o r  n ú m e ro  la m u e r te  y  las t r a s la c io n e s ,  r e p i t o ,  hará n muyprontolo j
m is m o .  Y en e s te  ca s o ,  ¿ q u é  necesid ad h a y  de r e m o v e r  á los que exce
d a n ,  ni de im pe d ir le s  q u e  c o n t in ú e n  co n los d e m a s ,  e n t o g á n d o s e  á » 
o c io s id a d ,  y  p resentan do  el mal  e j e m p l o ,  el e je m p l o  ilegal y anticaj^ 
n ic o  de c lé r ig o s  en c i e r t o  m odo sin t í t u lo  y sin serv ic io  determinado- 
N in g u n a  C ie rt a m e n te .  L e jo s  d e  eso , s e m e ja n t e  separación, dolorosa1 sin 
duda para todos, seria  una e s p e c ie  de  ñ o  m e r e c i d o  cástigo  para los büe- j
nos y  b e n e m é r i t o s ;  y para los que  no lo sean  t a n t o ,  acaso uua prtíxtma 
oca sión de e x t r a v ío s  ó de re s o lu c ion e s  v io l e n ta s  y  perjudiciales. Uno5" 
otros  en nin guna p a rt e  es tá n  m e jo r  q u e  cu m p l ie n d o  su deber en la ca
p ita l  á la v is ta  de sus pre la dos y  de las au tor id ad es  civ i les , que contie
ne mas  que  ’ a li b e rta d  de las d em as  p o b la c io n e s ;  ademas deq u e  asinay 
ta m b ién  la v e n t a ja  de que los p u eb lo s  no v e r á n  de re p en te  la reducen  ̂
d e  sus ig l e s i a s ,  sino p oco  á p o c o , q u e  es  e l  m e jo r  modo de acostum 
brarle s  á las in n o va c io n e s  y á sus e fe c to s  . . . . .

L os  m is mos in t e r e s a d o s ,  si no se ap ru eb a  e s t e  a r t íc u lo ,  induaa 
m e n t e  se t r a n q u i l i z a r á n ,  pues  m e  consta  q u e  en  m uch as partes lo 
v is to  con s u s t o ,  y  acaso  con  mas  in q u ie t u d  q u e  otras  medidas de 
mas g r a v e s ,  y es p ru d en cia  c a lm a r  la a g i t a c ió n  y disminuir los '  
v o s  de opo s ic ión  á re fo rm as  de  ta nta  tr a sce n d e n c ia .  . con

D i g o ,  s e ñ o r e s ,  q u e  en m u ch o s  pu nto s  lo q u e  se ha recibidao 
m as susto  y ha h e ch o  mas e f e c t o  en  no pocos  ec le s iást icos  bcDern* sgD.  i 
ha sido es ta  parte  del p r o y e c t o  en que se t r ata  de jubilaciones y c I
t í a s ,  que le s  ha in spirado  el r e c e lo  de p erder  las co locaciones adqu f
y  con servad a s  á fuerza  d e  sacri fic ios y t r a b a j o s ,  en una edad ^  
por lo co m ú n  no es tá n  y a  los hombres  en  disposic ió n de mudar de 
ni de ocu p a c io n e s .  Y  á la v e r d a d ,  ¿ q u é  e x t r a ñ o  es que asi *uJe 
m ire  las cosas de e s te  m od o  un p ob r e  ca n ó nigo  ó individuo de p 
bi ldo parroquia l de una gra n  p o b l a c i ó n ,  q u e  cansado ya de tra JJíu3i 
p u eb lo s  co rtos  buscó  su descanso  y  una v ida  mas racional en su üDa 
c o l o c a c ió n ?  E l  prebendado  de o f ic i o ,  por  e j e m p l o ,  que después fS 
la rga  c a r r e r a  l i t e r a r i a ,  y de  c u a n tio so s  gastos  de grados, 
y  v ia g e s  l o g r ó  e o  c o n c u rso  su c a n o n g ía ,  co m o  un tí tu lo  perpetuo í



cegun la le y ,  ¿será de extrañar que sienta el peligro en que 
-i? 3 ^  perderlo rodo en un dH y Verse reducido de repent- a 1» 

se lej Pi habiendo la vida y el papel de un capeMan de a d a ?  ¿ Es justo 
11 * - asi á ios hombres, sacándolos violentamente de su posición
dfgra,nUtico tampoco aumentar en ellos y en los demas los motivos 
pi p to ?
de dc?d¡rá acaso que el Gobierno en este escrutinio procederá con 

*3 v con consideración al m é r ito ;  pero esto no basta , porque si 
jUSh de quedar de los actuales mas que el número del proyecto, s iem - 
D° nadarán separados aun los que no merezcan ser o por ningún con- 
pfetn - siempre se extenderá á todos el temor del éxito  de una especie 
f 1Orificación de odioso recuerdo, y que si en todo tiempo es fatal y 

•faroso para los buenos, lo es mucho mas en épocas de agitación y 
f r i o n e s  exaltadas; y en fin siempre seria poner al Gobierno en una 

vinn muy crítica y desventajosa teniendo que entender en una ope- 
P°5 -id que sobre otros inconvenientes ,  traería el gravísimo de co-  

Pr in usticias aun con la mejor voluntad por la precisión de proce-  
T oor informes frecuentemente inexactos y apasionados. Señores, 

nrdemos en este punto los escándalos del año de 1823 y siguientes, 
í  ¿"tnos presente 10 que entonces se llamó juicio de purificación , y 

arro-emos en medio de las corporaciones eclesiásticas esa manzana 
¡¡discordia. Continúen en sus destinos todos los que no lo desmerez- 

n notoriamente por su p o r te ,  y el tiempo hará bien pronto lo que 
ndsotros no podemos hacer sin in just ic ia ,  sin violencia y sin disgusto

de Podrá ser que aun se haga algún mérito,  para sostener el artículo, de 
motivos de economía; pero ademas de las consideraciones que indi

c i a s  pasados respecto á una clase numerosa y de influencia que v i -  
indo hasta ahora con cierta  independencia y manteniéndose con los 

h>nes adquiridos y conservados bajo la protección de las leyes ha que
dado repentinamente sin ellos por una medida dictada por la necesidad 

ría fuerza de las circunstancias,  es preciso tener presente que la 
Iconomía de los Estados , lo mismo que la de las familias, consiste en 
vitar gastos iuperfluos , en do defraudar á nadie de lo que se le debe, 

t en jr acomodando los gastos á los med os, y preparando ahorros efec
tivos para cuando puedan realizarse sin perjuicio de la justicia , que es 
Inseparable de la verdadera economía, ¿No es ya bastante considerable la 
lúe se ha hecho ó va á hacerse reduciendo las dotaciones de ¡os indivi
duos delclero, y del culto, que va á cesar eu un grau número de ¡glesias? 
«Pues por qué no se ha deresperar para que se complete  á que pase el poco 
tiempo q u e  se necesita para ello por el orden natural ? T r e s ,  cuatro ó 
seisaños á lo mas que puede tardar en reducirse el número al que se de
signa, ¿son de tanta im portauciaen la vida de una nación, que deba pasar- 
se por todo y despreciarse todo hasta comprometer el éxito  de la mis
ma medida por una impaciencia  poco digna de legisladores sábios y pru
dentes? Yo no lo espero asi de la prudencia del Co ngreso,  á quien sin 
duda s e  representan como á m í e n  este momento todas las considera
ciones de justicia , de humanidad, de decoro y aun de bien entendi
da política que reclaman la supresión ó modificación de este artículo, 
que desearía volviese á la comisión para que lo redacte como le dicte su 
conocida ilustración.

Q u i s i e r a  concluir aqui mi discurso , porque siento siempre moles
tar d e m a s i a d o  la alta atención de las Córtes;  pero las últimas palabras 
del  a r t i c u l o  que tengo á la vista me ob.igan a  añad r á las auteriores uua 
n u e v a  consideración. Se dice que los jubilados ó excedentes podrán Jijar  
donde gusten su residencia, y yo supongo que por la tuerza del hábito, 
p o r  c o n s e r v a r  sus relaciones, y en el dia también por el peligro de v i 
vir en p u e b l o s . cortos, todos ó  la mayor parte se quedarían en la mismas 

p o b l a c i o n e s  d o u d e  están acomodados, y de consiguiente en calidad de 
ascriptos á sus mismas iglesias.

Bastí esto , señ or; considere el Congreso la humillante situación en 
que se va a colocar á hombres de honor,  de edad, de larga y lucida 
carrera, y vea, le r u e g o , si es justo , si es p o l í t ic o , y si bajo ningún 
punta de vista podrá ser conveniente violentar tanto los principios, 
apurar tanto á las personas, y chocar tan de frente con la opimon e x 
citando mas y mas el Ínteres por los qué sufren, y el descrédito de la 
ley. Me abstengo de mas reflexiones porque me afecta demasiado lo 
que estey previendo si se llevase á efecto el contenido del art ícu io;  y 
me limito á rogar encarecidamente á la comisión y á las Córtes lo mis
mo que antes, á sa be r , que en obsequio á la ju s t ic ia , á la humanidad 
y k la conveniencia pública , varíen esta parte del arreg o. Téngale  si 
se quiere cierta condescendencia , y  defiérase cou racional facilidad á 
las solicitudes de los que pretendan retirarse ó pidan su jubilación en 
circunstancias que pueden serles favorables ; pero decretar la jubilación 
forzosa, lo repito, no es justo ,  no es con ven ien te ,  no es polít ic o, no 
«sen fin digno de la justificación ni de la sabiduría dei Congreso.

El Sr. Velasco rectificó un hecho.
El Sr. GARCIA BLANCO: El Sr. Tarancon, al impugnar el artículo 

que se discute, no ha hecho en cierto modo otra cosa que los buenos 
predicadores panegiristas, que cuando predican sobre las virtudes de un 
Santo, siempre el últ imo es el mas grande que hay eo el cielo. Asi es 
que sucesivamente ha im pugnado la totalidad del pr o yecto ,  la declara
ción de patronato, la concesión de dispensas por los obispos, la supre
sión de tribunales, la aminoración de obispados , el diezmo y d em a s, y 
constantemente ha dicho que el art ícu lo ,  de que en aquel momento se 
trataba, era el mas inoportuno, el mas im polít ico,  el mas peligroso é 
injusto &c. &c. Este ha sido el camino constantemente seguido por S. S.
«n esta discusión , y eu esto juzgo que S S. ha obrado como debia , sien
do consecuente; y por eso h a y ,  para serio también en la impugnación 
de las doctrinas de S. S . , que entrar á examinar en qué parte se halla 
la injusticia y peligro que dice S. S.

Dice S. S. en primer lugar que los beneficiados eclesiásticos son in
amovibles, á no ser que haya un motivo canónico que por utilidad de 
ja iglesia y del Estado exija su rem oció n; y hé aqui cómo el mismo se
ñor preopinante, ál fundar su argum ento,  da la respuesta, pues c o n -  
hesa, que si bien en general debeu ser inam ovib les , en algunos casos 
jo 10 son. ¿ y  cuándo no lo son ? Cuando la utilidad de la iglesia y  dei 
Estado ¡o exija asi. ,

. Seguramente que la conveniencia y utilidad pública del Estado no 
solo lo exige, sino que lo reclama im periosamente, como se ha démos
l o  ya repetidas v e c e s ;  y el mismo Sr. preopinante ha reconocido la 

cesidad y la conveniencia , hasta para la misma ig le sia , de hacer la 
rorma del número excesivo de individuos del clero , asi como el dere- 
oque tien* el poder temporil  de hacerla. S. S. mismo man festó el 
eo mas vehemente de que llegase el momento de la rf forma en lo 

P rsonal del clero, conviniendo en esto con la comisión. Pero S. S., con- 
COn SUS °̂.c r̂ínas 1 dice que debe ser una reforma paulatina que 

 ̂ °lestar*á á los interesados: si fuese posible conver.driamos en ello; 
CaiK*eV m í > porque no puede haber nunca reforma alguna que 110 
Vauriá iUU £ust0 d los interesados en e l la ,  á sus amigos, parientes,
/ personas que por beneficios recibidos ú otra causa cu alquie-
Jndica^0- rel?c,ones c°o  aquellos. Por esto el h jeer la reformi ,„como 
sasrn *'* s,'empre equivale  á no hacerla,  pues es dec ir ,  sigan las co
se moip°fPS a3?* Pero ^ y / n a s e n  esto : ¿qué es preferible? ¿que se caú
sela á  11 a*SuJJos individuos en número c o r t o , ó que por no causar 
Por m continúe la nación sufriendo todos ios abusos que hasta aqui, 

dderacío^de s 'C' aleS qU6 ia sean ‘ ^ o d e j°  respuesta á la misma c o n 

gos dM^Se r̂ aS: d*cese cJue es sumamente peligroso sacar á los canóni-  
habito?3 C„apita' en cJue se hallan , y hacerles mudar de domicil io ,  de 
fuese ex̂  ¡:üS¡ urn*?res : ^st0 tendría toda ¡a.fuerza que pretende S. S. si I 
denciâ  A Per.° ha dicho que los canónigos muden de resi-
^álli *n * n d ’¿ e ’ en qué articulo está que los de Sevilla salgan 
Nadie â-d,,r  ̂  ̂ 01 los de Santiago han de pasar á Córdoba?
^ando naH)ref ’ ab.solutameilte nadie:  se quiere que ios dejemos en paz, 
tar siemi)Je ^'Ce ^Ue SC muf>van* i Ojalá hubieran querido ellos e s -
Cacionded Ca° t0d° e * ^ nero humano! E s,  pues, una grave e q u iv o -  
«0 dice 0D,d ,e .Parten los señores que han usado este  argumento, pues 
Sosten, Lo 0rn,sl° n q ue muden de domicil io  ni dejen de asistir donde 
tes d jubilad06 x la comisiod e.s que los canónigos exc eden tes, cesan • 
yylvandondS corno ?e les quiera l la m a r ,  tengan cierta  asignación
CaPital dupH gusten' si } °  q ue tienen no es bastante para v iv ir  en la 
r° ^ e  'cuant eQ pasar  ̂ v v̂ *r en e l pueblo que quieran , y á buen segu- 

coartarlo*0 m Ŝ pe(Juefio mas Influencia tendrán. La c o m isión ,  lejos 
toda « • mas m!n*mo su libertad, se la asegurav pues les e xh -

oes del deanUJê 2 n:  110 tíenen *r al coro ,  ni sujetarse á las órde-  
1° juzgan n *°S acuerd ° s del cabildo: pueden asistir, á la iglesia 

. °̂n por el ,Conven,ent^ » y  asi darán la mejor prueba de su v o ca-
v<>P>Sla(!  ^ l e ^ á s t i c o ,  pues si no podrán creer los demas fieles I 

El orador ^  S° l °  al canoni^ t u .
Concluyd roeanrigU¡< combatleDdo las reflexiones del Sr. preopinante;  y 
ia comisión u. las Cdrtes se sirviesen aprobar el artículo tal como

El Sr t  Presentaba- 
 ̂ Sr*. p n o S  rectifiqó un hecho.

^fendiaa el di Z BAE£A manifestó el error de los señores que
n Qo querían i 60 com lsl ° n en creer que los que le im p u gn a-  

¡lero que había re/ °r m a s,  pues nadie las qíieria tanto como ellos; 
e rePeate ai U° a d5ferencía» y era que los unos querían se hiciesen 

> paso que los otros deseaban se fueran haciendo poco á

cion repen-ma d»l trio rt. í !  C° m!:' el cuerp0 Padecfr¡!' P°r un* transi-  
constituven los del Est'rin H^h° S °a l0r de Ju " ° ’ aS1 l0s miembros 1u« 
transiciones de ciue ahor» ? padecer necesariamente en la clase de
estos inconveniente, * ? “ ?• Que á £u- ente, d er- V Para obviarlo exi*e la mnv»n- ' PaJ^cia lo mas conforme á la razón, y seguu 
c a n d ió  oue Hrhp„nc,a pj Sb,i«  • «' ' a renta que se asigna para los 
queda r ex cede m es s e^retfa J  ■e n 'aa a d r a le s ,  y "los que hubieren de 
se conciliarian ene’ • f repartIese entre todos igualmente, con lo cual 
resentiría tanto. iDtereses> y el amor propio de estos últimos no se ,

ñor ^ a z q u e r p ¿ M t a ip?^USf° nÍ  Y habiendo ocupado la tribuna el s e -  
acerca dpi drd ’ í  [  Un dictámeu de la comisión de Legislación 
menor cuan h  ^  dHebe,  segUÍrSe en la sustanciaeiou de los pleitos de 
señalaría dia para/u d ís íS “ oñ. “  SCürdd imprimir > rePartir > y Que se

de laCex Dosier ion H n ? ? "  del dictamen de la comisión especial acerca 
i r  a diputación provincial de Valencia,

riee hov á <l,0N AC I: U  comisión especial que por mi órgano se d i -  
pmnunciadn a y t.r sufrió terribles ataques en el discurso
lo declara e n !  /  Madoz , ha recibido un encargo de las Córtes;  y
támon v 1 n . fr“ n3 “ e“ . a creído que le llenaba al presentar su dic- 
anüüi na* ' c r j ,do con aquella lealtad, con aquella buena fe ,  y con 
taluña! °  qUC D°  Cede Un ápice ni al Sr* Madoz á toda Ca-

n r n v t n ^ ^ ü ^ w 1*?0115-01̂ 011 una e x Posícion muy sensible d é la  diputación 
? . Valencia :  las Córtes habían recibido otras de varias dipu-
S  S ’i a?  , e n .muy sensibles todas el las ,  quejándose del estado des- 
fn  . • a na,c ,on:  cada cual pintaba los males particulares que veia 
p„ nj n rú í ° : a 8̂unas^lamentando ¡os generales de la nación , é iodi-  
riim.f .am Ien los motivos que creían haber producido estos males. La 
nrírv,K3 Prov,n c,a l de Valencia ha acudido á las Córtes, y  estas han 
, , rado u.na comisión especial para que dijera su parecer acerca de 

dicha exposición , y  si cabia hacer algo , no por la provincia de V a le n 
cia , sino por toda la nación en general»
, No creyó la comisión capaz de presentar los medios de remediar 

males que hace cuatro años afligen á esta nación d esventu-  
a ;  ampoco se creyó capaz de presentar grandes recursos al Congre

gan a mucho menos tuvo la osadía de creer que podia presentar un 
onrvf: n̂ 'ento nuevo que inmortalizara á sus autores. N o ,  señores, la 

n s,on ?e êdu. 0 Juicamente á examinar la exposición de la d ip uta-  
. . .  PrüV1ocial de V alen cia ;  la exposic ión, señores, que todos hemos 

o , y eo la cual se dice que hace cuatro años es víctima la nación de 
inrf ^u.erra íra tticida ; que hace cuatro años se está derramando sangre 

cente por los asesinatos , y  sangre en los campos de bataila.
En este estado la comisión trató de ver si podia presentar algún re

medio; pobre s iem p re; pero mezquino y ridículo no. Lo primero que se 
e ocurre es la idea de dar un manifiesto á la nació n; en seguida las 

otras tres proposiciones que hace á las Cortes;  y sus individuos queda
ran tan satisfechos con que las Córtes aprueben sus propuestas , como 
con que se les convenza que nada han hecho ; pero siempre les quedará 
el consuelo de que han procurado a c er tar : si no lo han conseguido ten
drán paciencia.

La diputación provincial de Valencia se queja de dos cosas, ó por 
mejor dec ir, dirige dos clases de quejas: unas al Gobierno,  y en verdad 
que son las mas am a rg as , á las que sabrá cómo contestar,  y las que di
rige á las Córtes son una interpelación decorosa, sensible;  pero que al 
ver de la comisión no ha podido desentenderse de ellas,  ni cree que las 
Córtes deberán desentenderse de ellas. La diputación provincial de V a 
lencia se queja de que la justicia no ha sido administrada con igualdad 
m im parcia lidad; se queja de contemplaciones con los enemigos sola
pados, de lenidad extremada con los rebeldes;  se queja de. pocas v en ta 
jas obtenidas en la guerra cuando dice que los medios que tenemos para 
concluirla eran bástanles y sobrados para haberla concluido algunos m e
ses ha. Eu seguida lamenta los acontecimientos de Segovia , sus antece
dentes y consecuentes, y en estos lamentos se explica en los términos 
que van á oír las Córtes. (Leyó un trozo de la  exposición.) La.comision no 
ha creído que podia desentenderse de esta interpelación ; ha creído que 
debía recogerla y analizar la, y cuya interpelación coincide con la o p i
nión geueral de que las Córtes son ún poder universal, y sobre lo cual 
apelo al juicio de todos los Sres. Diputados; y he aqui la razón porque,  
como be dicho antes,  ia comisión no podia desentenderse de e s t o ,  y  
cree ser muy importante hacer un manifiesto.

Tenemos ademas, señores, con nosotros la desgracia en que caimos 
los españoles cuando se trató de restablecer un gobierno representativo; 
es el pecado original que traemos los españoles, no hablo de esta época, 
sino de todas en las que la España ha hecho todos los sacrificios qué co
nocemos para restablecer el gobierno representativo, ¿ y  cómo no habia 
de ser este el pecado original cuando la Europa lucha entre los dos 
principios de la soberanía nacional y el absolu tismo ? Mis dignos com 
pañeros saben que no ha mucho tiempo dijo un magnate de Europa: en 
¿os campos de C a stilla  se ha de ventilar ia  cuestión de la  soberanía de la s  
naciones. De aqui han nacido ese rencor,  esos constantes ataques del 
absolutismo europeo contra nosotros ; de aqui han nacido tantos medios, 
rantos recursos como se han introducido en España para acabar con el 
principio de la soberanía nacional;  se han intentado los unos y se han 
estrellado en la lealtad de los españoles'; se han intentado los otros, se 
estrellaron tam b ié n;  y viendo que no se ha podido sacar partido de los 
unos ni de los otros por la cordura y lealtad castellana, porque la m al
dad no cabe en un pecho español á sabiendas, pues su nobleza es pro
verbial en Europa , se ha apelado al medio de la disolución.

Si señor, desgraciadamente vemos que se ha apelado á él. Se ha 
tratado de cansarnos,  de sit iarnos,  en una palabra,  y hacernos perecer 
por el hambre.

¿N o es público esto ,  señores? ¿L o  ignoran acaso las Córtes? Se ha 
tratado de uncidnos al carro; del despotismo europeo , mediando para ello 
lo que llamamos paste es ó protocolos;  se ha pensado contar con lo ses-  
pañoles mismos para suicidarnos. •

La historia de nuestros cuatro años de revolución no tiene una sola 
página que no esté escrita cotí la sangre de tantos valientes,  de tantos 
patriotas que se han in u t i l iz ad o , que se han perdido ; ¿ por ellos acaso, 
por nosotros? N o ,  señores;  otras manos, otro origen mas funesto siem 
pre para España.

Teniendo un ejército numeroso, f i e l , leal,no hemos podido acabar 
con una facción que se ha aumentado á proporción que han sido mayores 
nuestros medios dé conclu ir la ;  pero siempre les hemos sido superiores, 
siempre nuestros generales mas diestros y capaces, y nuestros soldados 
mas decididos, mas resueltos;  de donde ha uacido el convencimiento de 
que no pod an los rebeldes con los leales , ó lo que es lo mismo, que no 
podia el despotismo europeo triunfar sobre la soberanía Qacional eo Es
paña. ,

Cuando apurados todos estos recursos se han llevado chasco, y  es-  
treliádose contra la lealtad española, se apela á ponernos en el estado 
que todos conocemos.

Se ha tratado últ im amente de dividir á nuestro e jérc ito ;  que no se 
ha podido lograr enteramente , porque si ha habido una pequeña d iv i 
sión, bien pronto los españoles se han rehecho conociendo la traición 
solapada y el empeño en engañarlos.

Se les ha presentado la idea de que por este medio , por aquel con
cluiríamos mas pronto, y seriamos felices. Se les ba hablado ayer de 
50S) franceses, esotro dia de 20Ü) de tal p a r te ; se les ha dicho que con 
esos auxilios saldrían de apuros; y lo han creido , y han cedido dando 
una prueba mas de honradez y de cordura, por creer que asi se evitaban 
mas males. Pero ¿qué han conseguido por resultado de todo esto? La 
perfid ia , el engaño.

Estrellados siempre los planes de los enemigos de nuestras glorias, 
no de la fracción a ó b ,  sino de España, cuya tutela ansian los déspotas 
de Europa, trataron de poner las manos en lo que valen unas Córtes 
españolas. Se procuró su detracción , su desopinion, y se puso eu juego 
contra ellas todo género de insultos y de violencias morales.

¿ Y  son estos solos los males de que se queja la diputación provin 
cial de Valencia?

También se queja de nuestras rencil las, del choque de liberales con 
li b e ra le s , fruto todo de funestos engaños. Todos hemos lamentado su
cesos desgraciados ocurridos á las puertas de Madrid con la flor de Ja 
juventud española,  con esos valientes qne han vertido su sangre tantas 
veces por la causa de la l ib ertad;  y entre tanto estaban sucediendo los 
desastres de Segovia. Sin embargo, como yo estoy persuadido que los 
españoles no pedemos adelantar nada sin desastres, de aqui es que para 
mí qn desastre de esos es una lección mas para que no nos adormezca
mos. Pero parado ese golp e, destruido, su efecto por la nobleza del ca
rácter de la juventud española, destruida esa intriga , que el héroe de 
Luchana bastante deja entrever en su proclama, ¿ esos planes que traen 
la raíz de afuera han terminado ya? En mi concepto no.

íen em o s un tratado llamado de Elliot. ¿Se ha cumplido por parte 
de nuestros enemigos? V alencia ,  Cataluña y demas provincias que 
hasta aqui han sido el teatro de la guerra, que respondan, ¿ y  nosotros? 
Siempre con la religiosidad propia nuestra.

No e s ,  pues,  extraño en vista de esto que los españoles vean en 
todo' motivos  para recei*¡^ para creer que se les engaña, qué se les

I

traiciona. ¿ No tenemos á estas horas al Gobierno,  al poder ejecutivo 
debilitado? Y todo Gub>erno que no se apoya en la mavor suma de 
opinión , no puede tampoco hacer la mayor suma de bien!

¿ Y  nosotros? Aun nos conservamos, pero no sin temores, no sia 
alguna desconfianza por parte de nuestros co m iten te s ,  porque no v ien 
do la salvación donde la esperaban, justo es que piensen al menos 
que nos hemos equivocado. ¿Y  no es este un nuevo motivo para hablar 
á la nación, no el lenguaje de las pasiones, sino el  de la verdad,  el 
de la lealtad? ¿ N o  sera el mejor modo de prepararla contra una nueva 
seducción de que ya hemos visto ejemplos?

Se queja la d putacion provincia l de Valencia de que la justicia no 
se ha administrado con igualdad. El art. 2.0 del dictámen pide la re
vista de la causa de la junta de Córdoba , y las que se hallen en seme
jante caso, para hacer que asi la justicia se administre con mas exac
titud , con mas rig idez, con mas severidad.

El orador, después de ir contestando á cada uno de los argumentos 
puestos al dictámen por el Sr. M adoz, vindicó ¿ la comisión, expllcan- 
m J f  habia tenido para presentar aquel eo los términos
j  0 nmia  hecho ^añadiendo , que segura de sus intenciones,  si se la

kl . ^ue bab*a faltado, reconoceria llanamente su error, porque 
^  Cí a el acertar con l ° s medios para salvar la patria: creyó que 

_„i *dS e x P̂ es,° nes del Sr. Madoz se le habrían escapado en el
? Improvisacio n; y concluyó diciendo que todos los liberales, 

2¡fpr«n?-U,C!l C° l0r -que fuesen’ debian sacrificar sus resentimientos y  
las de opinioo en las aras de la patria para salvarla.

dijo esU discusion> el Sr* Presidente concedió la palabra, y

0!.rfnEn„SA Secre,!>rl0 del DesPacho «le la G U E R R A : S. M. nos ha encar- 
mi» «o c¡rprescnte|nos en el seno de las Cortes su respuesta al mensaje 
que se sirvieron dirigirla el día 22 del presente mes.
p, „ n  " trel8(5 dicho mensaje al  Sr. Presidente , el cual lo l e y ó ; y  con
cluida su lectura , dijo : * ’ 7

Las Córtes han oido con particular satisfacción v sumo agrado la 
contestación que S. M. se ha dignado dar al mensaje que estas le e le
varon. J n

Continuando la discusión anterior,
El Sr. Madoz rectificó varios hechos.
El Sr. FONTAN: Lo que hoy propone .la comisión no conducirá á 

remediar nuestros males según su importancia: á dos cosas están redu
cidas sus medidas , un manifiesto á la nación por las Córtes, y tres ar
tículos reducidos á la manifestación de causas de reincidencia, y luego 
una ley. El remedio de los males de ia nación no se consigue de esta 
manera: lo primero que hace el médico es preguntar y enterarse de la 
enfermedad; las tareas legislativas de las Córtes son públicas, constan 
en un Diario de sesiones todas nuestras palabras, constan eo los perió
dicos que las extractan mas ó menos según el color de los periodistas: 
asi que, un manifiesto es superabundante, no necesario y no conducen
te al fin que nos proponemos; por eso la comisión extraordinaria de. 
Guerra al dar su dictámen sobre aquella proposición acogida tan benig-  
mente por las Córtes , se dirigió al Gobierno,  único que puede conocer 
los males de la nació n, y le dijo si contaba con fuerzas para resistir á 
los males de la guerra, y si necesitaba medios de los que estm  en la 
esfera de las Córtes, que los pidiera; aquel Gobierno dijo que tenia me
dios, y  que acudiria á las Córtes cuando lo creyera conveniente: aquel 
médico condujo al enfermo al borde del sepu'cro; entiérresele al enfer
mo y también al médico que asi obró y tan mal supo dirigir el mal.

Yo tengo el honor de ser el primero que llamó la atención cuando 
pasaron el Ebro los enemigos : entonces el Diputado que habla tuvo el 
valor de dirigirse asi á las Córtes, al Gobierno y á la nación con esta 
manifestación; por desgracia sus clamores no fueron oidos; al fin lo 
fueron posteriormente: remédiese el mai si es posible.

La manifestación de los males que aquejan á la n a c i ó n ,  ya los i n 
dica la nación: justicia recta es el remedio de ellos, y sin recta justicia 
nada podemos adelantar.

¿Cómose marcha en la presente lucha desde 1833 hasta 1837? En 
bonanza, como en tiempo de paz ordin ar ia ,  por medios de reformas 
m uy rutinarias; pero de esta manera no se adelanta : se han mirado las 
cosas como antes; con los nombres de Isabel 11 y Constitución , todo 
va bien ; pero con los de administración de justicia y un buen personal, 
no S e ñ o r : he oido decir al Sr, D. Pedro Agar que 50 obispos y 30 r e 
gentes bastan para dejar trauquila la España, 100 gefes de batallón 
forman un ejército, y  10 ó 12 generales pueden lu cer lo que quieran ea 
la guerra, y 50 hombres de Estado bwstan para su arreglo: ¿ y cómo se 
ha procedido en la colocación de los destinos públicos?

La biografía de ellos nos responde el parentesco y  otros servicios 
personales que mediaron entre el agraciado y el que lo e m p leó : loa ser
vicios de la patria no figuraron sino para cubrir el expedie nte; estas son 
las bases de todo lo que se ha h e c h o : no ha habido sistema ni en guer
r a ,  ni hacienda y gobernación, ni política ni administración. Sistema 
de guerra yo no sé si lo hay todavía : estrategia , tampoco , á no ser qué 
sea el marchar de una parte á otra , que esto es muy fácil.

Ahora bien: se necesita saber el mal para poner el rem edio ; y sa 
bido, buscarle: el mal se sabe, y yo haria para remediarle lo que hlro 
Hernán Cortés con sus soldados cuando se encontró en el nuevo mundo, 
que fue quemar los buques para obligarlos á todos á perecer ó conquisa 
tar aquella monarquía: y o ,  señores , quiero que se quemen los buques 
que me han de salvar i mí y á todos: levántese sobre rsas crestas de los 
Pirineos una muralla mas fuerte que la de la Chin a; y encerrados los 
españoles lidien con D. Cárlos y sus huestes hasta que venzan ó pereza 
c a n ;  quiero que todos los Diputados, todo empleado público, todo in
dividuo de todas las corporaciones del Estado hagan un juramento so
lemne de que han de estaren la nación, quemados todos ios buques, sin 
salirse de ella : asi colocadas este es el manifiesto que yó daría á la na
c ión, seria el primero y mas necesario para enseñarlos á conocer á los 
españoles, que cuanto mas zozobra el bajel mas energía hay para sal
varlo.

Recordemos á Numancia y  conduzcámonos como se han conducido 
nuestros abuelos, como nosotros debemos conducirnos; este es el re
cuerdo que debemos imitar y recordar desde estos escaños á nuestros co
m itentes;  este es el verdadero manifiesto, esta sesión y estas palabras, 
y las dichas por mi digno compañero y amigo el Sr. Madoz; perezcan 
todos si la nación tiene que perecer,  y  nadie se salve ; quémense tode« 
los buques, y no quede la esperanza de yo me salvo en una barquilla.

En seguida entremos en otra medida importantís ima, y es la si
gu ien te;  esas bayonetas que á millares cuenta la nación , y que la t ie 
nen empobrecida, sean efectivas. Señores, para el tesoro que las tirné 
que pagar son muchas; para presentarse al enemigo no son tantas, pues 
que hay muchos soldados asistentes, domésticos del oficial y ordenan
zas de las oficinas, y no presentan de efect ivo mas que las carteras y las 
cacerolas con que sirven á sus amos;  y  no sou seguramente llamados 
los españoles para estos ejercicios domésticos , y no se desprende para 
esto ningún padre de sus h'jos. Esta med'da es de la mayor importancia.

Igualmente lo es extraer las fuerzas de las provincias tranquilas: enr 
las de Galicia á que me contra igo, porque se disfruta de paz y tranqui
l idad, hay sobre 83 hombres de tropa cuando en las cuatro provincias 
habrá á lo mas de 400 á 800 facciosos, para los que no se necesitan mas 
que 800 hombres que obren con energía y v a lo r ;  y de este modo qui
tando tanto estado m ayor, tanto general v demas se podria disponer de 
esa fuerza para emplearla en Aragón, en Valencia ó Castilla la Vieja ia -  
vadida últimamente, y sobre esto Hamo la atención del Gobierno.

La provincia de Orense está tranquila, y la de Pontevedra, que es la 
mia, también; la de Lueo se puede decir que lo está, merced á la ener
gía del Sr. Gallego, d ’gno Diputado: la facción está reducida á 100 ó 
200 caballos y otros tantos facciosos de á pie que no saben mas que cor
rer,  reducidos al partido de Ordenes, y si se quiere al de Azúa, y que 
recorro yo todos sus escondrijos en un dia de verano en una mala muía 
ó un caballejo de los que ellos llevan;  y para esto ¿á qué son 83 
hombres?

Ni mas ni menos sucede en la corte donde hay tanta comandan
cia de todas armas , comandante general de la Guardia Real de infante
r í a , de caballería, de milicias, inspector ademas de la misma arma, de 
infantería, de caballería; ¿ v  esto convietie á la nación en el espado ea  
que se encuentra y que debe reducirse á la tnas severa economía? De
ben reducirse mucho estos estados mayores ; y al tratarse de los presu
puestos si yo estoy aqui haré que se castigueo bien en esta parte, ó á Jo 
menos con mi voto.

P o r  ú lt im o, queden abandonadas dos provincias, tres ,  cuatro ;  y 
adonde se uecesite la concentración de la fuerza , esté allí y allí opere; 
y si en aquel sitio triunfamos, vendremos á las demas: 'que por fuerza 
ha de durar la guerra muchos anos por un sistema de remedios tópicos? 
He aqui una de las medidas que deben sustituirse á las propuestas: pre
venir los males, y no castigar, es el oficio del Gobierno: un buen padre 
de familias no'deia que se le suban á las barbap sus hijos, pues que. 
esta es su obligación; para esto son esos centin«^las de la nación: antes 
que ninguna conjuración estalle debe ser descubierta y de esta manera 
no tendremos nunca que levantar cadaalsos ni ensangrentarnos , nt- 
aun con nuestros enemigos, pues que todos somos españole s: 'y  
fin á opiniones, tolerancia suma con aquel que esté fiel á la causa púb 
blica y  contribuya coa su dinero y su sangre y tenga la opinión que



quM era, purs con +nt*s de razón no se debe d ip u ta r;  y mas con. '^cra 
civ»11 tendría yo con los que asi obran, que con aqu e l lo s  que no naciei “  
dolo gritan Isabel n  hasta que los oigan los c ie lo s; á estos ios ca sti
garla porque hay muchos españoles de boca.

Habiendo interrum pido el Sr. P r e s i d e n t e  al orador para preguntarle 
si le fa ltaba  m ucho que decir, y  contestando este que gâ nt^ J e Pr* 
guntó s 5 se prorogaria la sesión por una hora m as; y hai i u 
dado que n o , el Sr. Presidente dijo que seguirla usando de la palabra el 
Sr. Fontao en la sesión de m añana, y habiendo anunciado se c° a t,a u a ~ 
ria la discusión de los negocios pendientes, levantó la de este a 
cuatro v m edia.

M adrid  31 d e  A gosto.

El director reneral del Tesoro publico D. Joaquín Rodri- 
* n «  Leal, ha acudido á S. M. la Reina Gobernadora, asi que 
tomó poseóon de este declino / cediendo la dotación de mismo 
en su totalidad , y  solicitando se aplique á los gastos de la guer
ra en cuya pronta terminación ve asegurada la libertad d e ja  
patria , y  consolidado el trono de nuestra augusta Reina Doña
Isabel iT. r  .

8. M. se ha dignado admitir esta generosa oierta , y ha te-
nido á bien mandar seden las gracias al interesado, y se pu
blique en la Gaceta este rasgo de su patriótico desprendí- 
miento. ___

D ictá m en es aprobados sin discusión en la m ism a sesión .

1.° La comisión especial de Pensiones lia examinado una 
solicitud que Sor Lidora de S. Joaquin , monja exclaustrada, 
dirige á las Cortes para que se dignen concederla una cortapen
sión , como señal de aprecio y  recompensa de sus padecimientos 
por la causa de la libertad , pues no contando con otro recurso 
que una asignaciou que apenas cobra, y aboiiecida de su fami
lia por sus opiniones liberales, se hallaba expuesta á perecer de 
hambre y de una enfermedad crónica contraida poi los disgus
tos v privaciones tenidas en el claustro , y  a cuya curación no 
puede atender por falta de medios.

En testimonio de verdad de cuanto expone á las Cortes pre
senta la bandera que llevo el batallón de Nacionales de Cabeza 
de Buey en la anterior época constitucional , construida a ex- 
pensasdei insigne varón y distinguido patriota Si. Muñoz Tor
rero , y  custodiada religiosamente por ella desde aquella fecha.

La comisión apenas concibe como en el corazón de una tí
mida vestal haya pod do caber la heroica resolución de salvar, 
cual valeroso adalid, un peudon de glorioso recuerdo del nau
fragio que sufrieron nuestra i armas nacionales en el aciago año 
25 , y  admira no menos la íidelidad con que ha sabido después 
sustraer tan precioso depósito de las pesquisas y  genio indaga
dor de sus compañeras, que hubieran mirado como una profa
nación de su sagrado recinto la existencia en el de tal emblema 
de libertad. Semejante rasgo de patriotismo es digno sin dispu
ta de una honrosa conmemoración; pero lo que ha decidido a 
la comisión á favorecer á esta desamparada monja es la consi
deración de su triste estado de miseria, agravado por sus pade
cimientos físicos, que traen origen de las forzadas penitencias 
que sus caras hermanas le han hecho sufrir en el claustro. Asi, 
pues, la comisión tiene el honor de proponer a las Cortes con
cedan á Doña Isidora Mora la pensión de 5 rs. vn, diarios, sin 
perjuicio de la asignación que cobra por su clase.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que estimen mas justo. 
Palacio de las mismas 20 de Agosto de i857; = Domingo Fon- 
tan.—José Espinosa de lo s  Monteros.:= José Cañabate.zr José Mou- 
re.nJoaquin Rodríguez Leal.=Juan Bautista Osca.=:Jainie Mon- 
terde.=:Antonio Verdejo, secretario.

2.° Aprobado por las Cortes el dictamen de la comisión de 
Poderes en la solicitud de renuncia del cargo de Diputado que 
ha dirigido á las mismas el br. D. Manuel Bertrán de L is , pre
sentó una adición el Sr. Diputado D. Alvaro Gómez Becerra, 
que se mandó pasar a dicha comisión , cuyo tenor es como si
gue: «Pido que á dicha resolución se añada lo siguiente: abs
teniéndose las Cortes de entrar en la calificación de las razones 
expuestas por el Sr. Bertrán de L is; porque esto serii tan inú
til como es extraña é inoportuna la manifestación de aquellas 
razo nes.”

La comisión de Poderes, lejos de oponerse a que se admita 
la adición propuesta, es de opinión que se apruebe, porque no 
solo no se opone á lo ya resuelto por las Cortes, sino que tien
de á hacer constar de un modo mas expresivo lo que tuvo en 
consideración el Congreso para admitir la renuncia del Sr, Ber
trán de Lis.

Sin embargo de que tal es el modo de pensar de la comi
sión, las Cortes acordarán lo que estimen mas conforme. Pala
cio de las mismas 28 de Agosto de 1857.:= D. Valdés.=:Ladrón 
de Guevara.r=Pareja.=Pestaña.r=Pardo, secretario.

3.° La comisión de Guerra ha examinado la solicitud que 
hace á las Cortes D. Juan José M alilla , vecino de Córdo
ba exponiendo á las mismas que en el año de 1855 , impulsado 
por su patriotismo, entró á servir como subteniente volunta
rio de la Guardia nacional movilizada de la expresada villa, 
prestando todos los servicios que hizo aquella, hasta que ha
biéndose formado en Córdoba un batallón franco , pasó en su 
misma clase á este, y  marchó á Cataluña abandonando su fa
milia y  la plaza de oficial que tenia en la administración de la 
casa del Sr. duque de Altamira ; que en la columna que,man
daba el valiente y desgraciado D. Antonio Niubó hizo los ser
vicios que exigían la patria y  el honor, hasta que habiéndose 
despeñado en un combate, quedó imposibilitado de seguir la cai- 
rera, habiéndose lastimado el pecho; de cuyas resultas padece 
una hemotisis acompañada de violenta fiebre, por lo que se le 
expidió su licencia.

En atención á todo lo cual y á la de haberse provisto su 
plaza en la citada administración durante su permanencia en 
el principado de Cataluña, suplica al Congreso se sirva con
cederle el retiro correspondiente á su clase de subteniente, para 

.poder atender en algún modo á su subsistencia y á la de su 
esposa y  tres hijos pequeños.

La comisión, en vista de los hechos que van citados, los 
cuales comprueban por las copias dé varios documentos que 
acompañan esta solicitud , aunque no debidamente autorizados, 
opina que pase al Gobierno, para que después de dar la lati
tud é instrucción que convenga á este expediente, resuelva lo 
que las leyes vigentes prescriban en la materia de que se trata.

Las Cortes sin embargo determinarán lo que crean mas jus
to. Palacio de las mismas 14 de Agosto de i857.=Cabaleiro.=: 
Lujan.=Herrera. =:Teijeiro. =:Torrens. zrSerrano. =Infante.=Or- 
tega, secretario.

4.° La comí ,ion de Guerra ha examinado el expediente re
mitido á las Cortes por el Sr. Ministro de Hacienda, promovi
do por Doña Francisca Albuerne, viuda del capitán D. F ran
cisco Cruz, solicitando entre otras cosas que por el fondo de es- 
polios se suplan los gastos que ocasione la estancia de su hijo 
D. Estanislao en el colegio militar de Segovia, en el cual tiene 
concedida una plaza de media pensión, ínterin le corresponda 
por antigüedad ocuparla de pensión entera.

La comisión ha visto que este interesado obtuvo una plaza 
gratuita de cadete en el colegio de que se trata el 25 dê  Ene
ro de 1856, y que con fecha 26 de Junio del propio año fue 
llamado al colegio, donde continuaba su carrera en 17 de Ma
yo del presente año, pero solo en una plaza de inedia pensión 
hasta que le tocase por su turno ocupar la plaza entera; retar
dándose este plazo por consecuencia de la Real orden de 9 de 
Noviembre de 1855, en que se declara una escala preferente 
para optar á dichas plazas á los hijos de los militares que pe
rezcan en la presente lucha.

En consecuencia de todo lo cual y de la deplorable^ situa
ción en que se halla la interesada, según manifiesta el Sr. M i
nistro de Estado y del Despacho interino de la Guerra en su 
oficio de 5 de Junio de este año al Sr. Ministro de Hacienda, 
es de dictamen esta comisión que las Cortes pueden servirse 
dispensar la gracia á Doña Francisca Albuerne de que su hijo 
D. Estanislao Cruz entre en turno y se atienda á su antigüe
dad para ocupar la plaza entera que tiene concedida con los in
dividuos que señala la Real orden citada de 9 de Noviembre 
de 1855.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que estimen mas jus
to. Palacio de las mismas 17 de Agosto de l857.=:Cabaleiro.=:
Teijeiro.^:Serrano.z=:Infante.=:Herrera.=:Ortega , secretario. ^

5.° La comisión de Guerra se ha enterado de la solicitud 
que hace á las Cortes y documentos con que la acompañan 
Doña Isabel Montero de Espinosa, viuda del capitán de inge
nieros D. Gabriel Morales, muerto de resultas de una contu
sión que recibió en el pecho en función de guerra, pidiendo 
mejora de la viudedad que por Real orden de 25 de Julio úl
timo le ha concedido S. M ., y en vista de todo opina:

Que siendo incuestionable á su juicio que la interesada te
nia derecho á la viudedad del grado en que murió su esposo 
con arreglo á los Reales decretos de 15 de Setiembre de 1790, 
28 de Junio de 1792, y  28 de Mayo de 1804, en razon <*e ha
berse casado siendo Morales cadete y haber muerto de capitán 
y  de resultas de función de servicio, está la señora causante 
en el caso de optar á la mejora de pensión concedida por S. M, 
la Reina Gobernadora, cuando se dignó ampliar a las viudas 
y huérfanos de los militares que se sacrifiquen combatiendo en 
la presente guerra, los beneficios que el Real decreto de 24 de 
Octubre de 1811 concedia á los que murieron peleando por la 
independencia y  libertad de la patria.

En esta virtud la comisión es de dictamen que a la expre
sada Sra. Doña Isabel Montero de Espinosa se la conceda la 
viudedad del grado superior inmediato al de capitán en que 
falleció su esposo, atendiendo á las razones que expone para re
clamar esta mejora, fundándolas en las Pveales ordenes de 24 
de Enero, 20 de Febrero y 16 de Agosto de 1855, por las que 
S. M. ha hecho extensiva á estas viudas la gracia concedida 
por el decreto de 24 de Octubre de 1811 á las viudas y huér
fanos de los militares que murieron en la guerra de la inde
pendencia.

Las Cortes sin embargo acordarán lo que juzguen mas 
acertado. Palacio de las mismas 17 de Agosto de l857.=:Caba- 
leiro.=Teijeiro,=:Infante. =:Serrano.= Herrera. == Ortega, se
cretario.

6.° La comisión óLe Guerra ha examinado los documentos 
é instancia que llevan á las Cortes Gregorio Hoyuelos y  otros 
Milicianos nacionales de Badajoz, en solicitud de que se les 
exima de la suerte de soldados, que les tocó en el último sorteo 
de 50S) hombres, en razon á que considerándose libres y  exen
tos de toda responsabilidad, por haber presentado cada uno un 
prófugo, que les admitió la diputación provincial, franqueán
doles una certificación sin ningún género de coartación , han 
contraido matrimonio con posterioridad , y  por haber deserta
do los prófugos se les ha vuelto á llamar al servicio de las 
armas.

Ciertamente si la comisión mirase esta cuestión como de pu
ra legalidad, se les obligaría á servir, supuesto que por las or
denanzas de reemplazos , posteriores aclaraciones y  reales decre~ 
tos vigentes están los quintos en el caso de responder durante 
dos años de su plaza , en caso de desertar los prófugos que pre
senten.

Pero la ha mirado bajo otro aspecto, es á saber, el de la 
conveniencia pública, teniendo en vista la aclaración 3.a del 
decreto de las Cortes del 8 de Noviembre último, por la que se 
sirvieron determinar tcque los mozos que teniendo mas de 18 
años de edad en 24 de Octubre de 1835, y  se han casado con 
posterioridad, queden exentos de entrar en el sorteo para la 
quinta de los 50© hombres últimamente llamados á las armas,”

Por otra parte ha tenido también presente que las Cortes se 
dignaron dispensar á los Miliciano 1 nacionales que voluntaria
mente se hubiesen movilizado, de sufrir la suerte de soldados 
en el enunciado sorteo, redimiéndola por la cantidad de 1500 rs.

Esto supuesto y  estando á juicio de la comisión los cau
sante en un caso miiy análogo á aquellos mozos, á quienes con 
toda la circunstancia de haberse casado se les eximió de entrar 
en suerte, y  habiendo pertenecido todos los interesados á la mo
vilización voluntaria que desde principios de esta lucha se ha 
conservado en Extremadura, cuya excepción no alegaron antes 
del 31 de Diciembre del año pasado, porque en aquella fecha 
existían aun en el depósito los prófugos que habían presentado, 
es de dictamen que se les permita redimir la suerte por los enu
merados 1500 rs , considerándolos movilizados, y por la parti
cular circunstancia de haberse casado en el concepto de estar 
libres y exentos de toda responsabilidad.

Las Cortes en su prudencia resolverán sin embargo lo mas 
acertado. Palacio de las mismas 4 de Agosto de 1857. r=Caba- 
leiro.—San Miguel.=;Teijeiro.=;Torrens.=Lujan.i=Infante.=:Or- 
tega, Secretario.

LOTERIA P R IM IT IV A  NACIONAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

4 7 ,  9 0 ,  6 3 ,  6 4 ,  4 ^ -

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á

las huérfanas de m i l i t a r e s ,  Guardias nacionales y patriotas 

murieron en la guerra de la independencia , y en la glorié 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de D oña Is* 
bel 11 y  las libertades de la nación, ha cabido en suerte coi/ 
primer extracto de la de este dia á DoñaMaría del Carmen }/[ 
nuela L u jan , hija de D. M anuel, capitán graduado de tenien 
te coronel del regimiento inmemorial del R ey , muerto en < 
campo del honor.

Bolsa de M ad rid . ̂ C otiz. del hoy á  las  tres de la  tarde
E F E C TO S PU B LICO S.

Inscripciones en e l gran  lib ro  á 5 p . 10 0, 00.
Títulos^al portador del 5 por 100, i8£ y 181 con cupón al contado; m  

á 30 d. f. ó v o l . : 20 idem á prim a de £ por 100 con cupón. * * 
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p. 10 0 , 00.
Títu los al portador del 4 p. 100 , co .
Vales R eales no consolidados, co.
Deuda n egociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ín te re s , 5 !  á v . f. ó v o l . : 6§ y  6 siete dieziseisavos idem4prj.

ma de £ por ic o .
A cciones d el banco esp a ñ o l, 00.

cambios.
Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga, 2 b.

3 4! á f .  fu e rte s , 4 !  b. Santander, a j din. id.
París 14 á 17 . B ilb ao, i f  id . San tiago , 1 d.

C á d iz, 2% id. S e v illa , 2 b.
A lic a n te , á co rto  p ía -  Coruña, f  id . V alen cia , 2$Í(L

z o , 2  b. G ranada, f  id. Zaragoza, id.

D escuento de le tr a s , á 5 p. 100 al año.

DICCIONARIO DE LA LENGUA CASTELLANA,

por la Academia española. Nueva y  octava edición corregida 
y  aumentada. Se vende en el despacho de la academia, calle de 
Valverde, á 72 rs. en papel y á 84 en pasta.

Continúa e l  ca tá lo g o  d e  la s m e jo r e s  es tam pa s que se hallan 
d e  v en ta  en  la  c a l c o g r a f ía  d e  la  Im p ren ta  Nacional

SAN TA ROSA DE LIM A.

El tierno y  gr?cioso M urillo (B .)pin tó  este lindísim o cuadro, en elcua. 
se ve  á la Santa que con la mano derecha tiene un ramo de rosas, ysu 
bre este m ismo está en pie el niño Jesús con los brazos abiertos, en ac
titud  de querer acariciar á la Santa. El grabado es de D. Blas Ametller 
quien ha hecho ver en esta y  otras obras que sabe con su diestro buril 
trasladar al cobre la  ternura de M u rillo . igualm ente que la valentía y 
franqueza de Velazquez. Tiene 13 pulgadas y  9 líneas de a lto , y 10pul- 
radas y  6 líneas de ancho. P recio antigu o  24 r s . , y precio nuevo 18.

BIBLIOGRAFIA.

L A  CRUZ DE ORO,

com edia en dos a cto s , traducida del fran cés, representada en el teatro !
del Príncipe. Véndese á 4 rs. en la librería de Escam illa. calle de Carre
ta s , donde se halla la  colección de com edias m odernas y las últimamen
te publicadas, cuyos títulos son M uérete y verás. La corte del Buen ¡
R etiro . El P a je .*L a  prim era lección de am or. Doña María de Molina» |
Fray Luis de Leon. Está en prensa la  aplaudida com edia en un acto ti- j

tulada e l Padre y el H ijo.

MUSICA.

Colección de cuartetos y quintetos para dos v io liu e s , viola y vio
loncelo ó dos id ., com puesta por el célebre é inm ortal Onslow; con
tiene las obras i . a, números 1 ,  2 y 3 : las 1 7 ,  18 , 1 9 , 23, 24, 25, 32, ¡
33 , 34* 35* 37 . 38, 39* 42 * 43 , 44* 45* 5* * 4 , 9 . 10 , 2 1 , 36: núme- i
ros 1 ,  3 y  3: la 46: núm eros 1 ,  2 y 3: las 47 , 48, 49, 50, 32, 53,54,
55* 56 : cada obra al precio de 36, 48, 60 y 72 rs. Gran fantasía de la ''
ópera I ’Puritani para guitarra sola 24 rs., obra 63 de Orcassi.Tandas de 
rigodones de las óperas B elisario , G em m adi V e r g i , I ’Puritani, Norma; 
Muda de P o r tic i, Chiara di R osem b erg, y una patriótica para guitarra j

sola, para flauta ó para v io lin , cada taüda á 4 rs. M azurcas y galops de i

dichas óperas para dichos instrum entos á 2 rs. cada una , y el britano y 
las italian as, bailes nuevos con la explicación  de sus figuras para idem 
y piano. Se hallarán en  el gran  alm acén de m úsica de Carrafa, calle del 
P rín cip e , núm. 1 5 , -con mazos de 30 cuerdsS romanas á 30 y 40.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtud  de providencia del Sr. D, M anuel Luceño, juez de prime

ra instancia de esta heróica v i l la ,  refrendada del escribano del número 
en la misma D. Tomas María M anrique , dictada á solicitud de D. Nico
lás T o m e le n , actual dueño de una casa sita en esta corte y su calle de
S. V ic e n te , núm. 18 antiguo y 29 nuevo de la manz. 452, se cita, llama 
y emplaza ‘por segundo y últim o term ino de ocho d ias, contados desde 
la publicación de este aviso en la Gaceta de esta corte, á los parientes o 
sucesores legítim os de D. Sebastian H urtado, veedor que fue de las 
obras de S. M . , y ú ltim o poseedor del capital de un censo perpetuo de 
un ducado de renta anual im puesto sobre dicha casa, para que dentro 
del referido térm ino com parezcan en dicho juzgado y ei-cribanfa,cor1 la 
escritu rade im posición del expresado censo ó docum ento que io acredi
te , y proceder á su redención según está prevenido; bajo apercibimien
to que de no verificarlo trascurrido que sea dicho término se procederá 
á lo que haya lugar.
 Por una del Sr. intendente de rentas de esta provincia se cita y em
plaza á cualquiera persona que tu viere  noticia de la existencia y para' 
dero de los vales no consolidados que aqui se exp resan, para 9uL ,fn ? 
térm ino preciso de 30 dias se presenten á dar razón en la esenbao 
principal de amortización,, c a lle d e l L o b o , núm. 8 nuevo, pues l°s tieo 
reclamados D. £laudio Santos de Bavo como de su propiedad , Po r . 
sido sustraídos del correo que en 2 de Julio de 1836 salió de la villa 
Bilbao para esta c o rte , y fue interceptado en su tránsito de San y_ ar 
á B u rgo s, teniendo entendido que se procederá á lo que haya ug 
contra el que ios retuviese después de espirado el término seña-a^o.

De 200 pesos creación de |Eoero. N úm eros 14*359» I4 3v3* 
14 .3 6 5 .1 = 1 4  366.=38,oi3.=:38 0 1 4 .3 = 3 8 ,0 1 5 .=  38.0I9»-—  3 ' '
=  38.023. =  38,024. =  38,025. =  38.026. =  38,027»----38,ozo’
38,029.=38,9Q3 =38,904»=39*5Ó4 =44>787»~44*789»

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se volverá’ ¿ Poner 

en escena el acreditado drama, en cinco actos, titulado

EL ARTE DE CONSPIRAR,
tan aplaudido en sus numerosas y  concurridas representación 
anteriores.

CRUZ. A  las ocho de la noche. Restablecido de 
posición e lS r. Pasin i, volverá á ponerse hoy en escena aaP 
dida ópera en dos actos, del maestro Bellin i, tulada

F L  P I R A T A .


